
D.  ALFONSO OSUNA COBOS,  ALCALDE DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE  LA 
RAMBLA,

DECRETO

Confeccionada la liquidación del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de La Rambla 
correspondiente al ejercicio 2015.

Informada  la  misma  por  la  Intervención  Municipal  y  de  conformidad  con  las  atribuciones 
conferidas a esta Alcaldía-Presidencia por los artículos 191.3 y 192 del R.D. Legislativo 2/2004, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

RESUELVO

Primero.-  Aprobar  la  liquidación  del  Presupuesto  del  Ayuntamiento  de  La  Rambla 
correspondiente al año 2015, que presenta el Resultado Presupuestario y el Remanente Líquido 
de Tesorería que se detallan a continuación:

RESULTADO PRESUPUESTARIO

CONCEPTOS

DERECHOS

RECONOCIDOS

NETOS (C1)

OBLIGACIONES

RECONOCIDAS

NETAS (C2)

RESULTADO

PRESUPUESTARIO

(C3)

a. Operaciones corrientes 6.579.259,04 4.978.815,90 1.600.443,14

b. Otras operaciones no financieras 440.052,56 974.172,09 -534.119,53

1.- Total Operaciones no financieras (a + b) 7.019.311,60 5.952.987,99 1.066.323,61

2. Activos financieros 0,00 0,00 0,00

3. Pasivos financieros 0,00 210.117,82 -210.117,82

A. Resultado Presupuestario del ejercicio (C1 - C2) 7.019.311,60 6.163.105,81 856.205,79

Ajustes:

4. Créditos gastados financiados con Remanente de tesorería para 
gastos generales

0,00

5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 132.128,49

5. Desviaciones de financiación Positivas del ejercicio 494.592,52

B. Resultado Presupuestario Ajustado ( A + 4 + 5 - 6) 493.741,76
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REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA

1.-FONDOS LÍQUIDOS 3.214.732,69

2.-TOTAL DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 1.396.757,91

(+) Del Presupuesto corriente 344.484,29

(+) De Presupuestos cerrados 960.131,56

(+) De otras operaciones no presupuestarias 92.142,06

3.- TOTAL OPERACIONES PENDIENTES DE PAGO 1.003.851,95

(+) Del Presupuesto corriente 466.557,05

(+) De Presupuestos cerrados 50.038,32

(+) De operaciones no presupuestarias 487.256,58

4.- PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN 1.782,93

(-) Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00

(+) Pagos realizados  pendientes de aplicación definitiva 1.782,93

I.- REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1+2+3+4) 3.609.421,58

II.- Saldos de dudoso cobro 520.038,26

III.- Exceso de financiación afectada 494.592,52

IV.- REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I-II-III) 2.594.790,80

V.- Saldo de obligaciones pendientes de aplicar al Presupuesto a final de período 3.416,67

VI.- Saldo de acreedores por devolución de ingresos a final de período 388,73

VII.- REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES AJUSTADO 2.590.985,40

Segundo.-  Dar  cuenta  al  Pleno  en  la  primera  sesión  que  celebre  de  la  presente 
aprobación de la liquidación del Presupuesto.

Tercero.- Remitir copias a la Administración del Estado y a la Consejería de Hacienda 
de la Junta de Andalucía.

Lo decreta y firma el Sr. Alcalde, en lugar y fecha indicados, de lo que en calidad de 
Secretario, certifico a los solos efectos de fe pública.

En La Rambla, a la fecha de la firma
Ante mí,

EL ALCALDE EL SECRETARIO GENERAL
Fdo.: Alfonso Osuna Cobos Fdo.: Pedro Bueno Flores

(Firmado electrónicamente)
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